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Agenda 
 

1. Saludo y verificación del Quorum 
2. Cronograma y compromisos 
3. Vigencia 

 
Desarrollo de la agenda: 

1. Adriana Ortiz, de la Oficina para la Convivencia Escolar de la SED inicia agradeciendo la asistencia al espacio. Se realiza verificación del quorum, 
teniendo asistencia de la Personería de Bogotá, Secretaría Distrital de la Mujer, Secretaría Distrital de Gobierno,  Secretaría Distrital de Integración 
Social, Secretaría Distrital de Salud, ICBF, Policía de Infancia y Adolescencia, Secretaría Distrital de Planeación, IDARTES, y la Dirección Inclusión 
e Integración de Poblaciones de la SED.  

2. Adriana presenta la propuesta del cronograma de socialización liderado desde el sector educativo, el cual se dividirá por nodos, y cada jornada 
contará con un tema principal con el fin de realizar un fortalecimiento técnico a las personas asistentes. A continuación, se presenta el cronograma 
socializado:  
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Adriana aclara que a estas jornadas podrán asistir establecimientos educativos oficiales y privados, y de igual forma, en la cotidianidad de las 
acciones del equipo territorial de la Oficina, se continuarán socializando las actualizaciones colegio por colegio.  
 
Daniel de la SDG, menciona que desde la entidad han venido acompañando la creación del nuevo protocolo de tomas y movilizaciones, por lo cual 
estarán a disposición de acompañar los espacios que se requieran. Adriana menciona que aunque no se hará una jornada por protocolos sino que 
se desarrollaran de forma general, se propone que, si se considera oportuno, cuando se mencione el nuevo protocolo, se dispondría de un tiempo 
en la agenda para que desde la SDG se pudiera comentar el objetivo del protocolo.  
 
Diana Hernández de las SDS, pregunta si se tiene un plan durante el año, fortalecer no solo los protocolos, sino también un plan de fortalecimiento 
de capacidades de los asistentes. Adriana aclara que el fortalecimiento de capacidades es un trabajo continuo en los establecimientos educativos, 
tanto por parte de la OCE, como desde las articulaciones con entidades de acuerdo con sus competencias.  
 
Adriana Gómez de la Personería, pregunta por la fecha en la que los establecimientos educativos ya deben empezar a implementar la nueva 
versión y su implementación en los manuales de convivencia. Adriana de la OCE aclara que la vigencia de los protocolos es a partir del 1 de abril 
de 2026, y la incorporación de los manuales debe hacerse de forma paulatina dado que para el 2026, ya se encuentran en funcionamiento los 
manuales de convivencia, por lo tanto, la incorporación en los mismos se haría a partir del 2027. 
 
 
Janeth Santiago de la SDIS, agradece por el espacio, y manifiesta que desde la Subdirección para la Familia se pone a disposición el 
acompañamiento en el o los espacios que se considere oportuno, de acuerdo con los temas centrales de cada jornada. 
 
María Alejandra Muñoz, SD Mujer, manifiesta que, desde la entidad, podrían acompañar el espacio relacionado con el tema de violencia en el 
contexto familiar, también para dar un enfoque desde las VBG. 
 
Adriana de la OCE menciona la generalidad de los cambios realizados y la metodología para la socialización, enfocadas en lo dinámico y tener un 
tema central por nodo, con el fin de realizar los fortalecimientos técnicos y enfocar la atención en la garantía de derechos y la prevención de 
acciones de revictimización. Por otro lado, aclara a la pregunta sobre el directorio general ya diagramado, que se contará con el directorio general, 
y cada protocolo también contará con su documento aparte para mayor claridad, lo cuales están en finalización de diagramación. 
 
Saby Marcela, de IDARTES, agradece el poder compartir ese resultado del trabajo realizado entre entidades donde durante 2 años. 
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Diana González de la DIIP-SED, agradece también por el espacio, aprueba la metodología, y pone a disposición a la DIIP para acompañar los 
espacios que se requieran desde las diferentes líneas de la dependencia. 
 
Diva, de la SDIS: manifiesta su aprobación, y menciona que es una gran oportunidad para poder conversar en torno a los aprendizajes que se 
generen durante el proceso y hacer el check list de lo que se va viendo en cuanto a las presentaciones; asimismo manifiesta poder acompañar las 
presentaciones y su revisión, una herramienta que de las bases. Adriana de la OCE agradece y menciona que está de acuerdo, teniendo que no 
solo es un proceso de la vigencia 2026, sino también durante el 2027. 
 
María Paula del ICBF manifiesta que se suman al cronograma, hablaran con área misionales para el apoyo en cada una de las jornadas a las que 
se considere. 
 
Daniel de SDG solicita que las invitaciones y correo puedan ser enviados al correo Decreto053DDHH@gobiernobogota.gov.co de aquí en adelante. 
 
Adriana de  la Personería, comenta que, aunque el número de personas estimadas por jornada es amplio, sin embrago, sugiere se pueda pensar 
en ampliar ese grupo y alcance, se fortalece la articulación interinstitucional.  
 
 

 
Compromisos:  
SED: enviar la matriz con cronograma para que cada entidad pueda programar su acompañamiento. 
 
Cada entidad: diligenciar la matriz de acompañamiento. 
 

     
Nombre: María Fernanda Contreras NOMBRE: María Fernanda Contreras  NOMBRE: Adriana Ortiz Linares  

CARGO: Apoyo trasversal equipo móvil 
especializado OCE 

 CARGO: Líder Equipo Móvil Especializado-
OCE 
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Asistencia y evidencia fotográfica:   
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